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USHUAIA,	 12 AGO 2014

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la

Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de julio de 2014, se sancionaron en

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,

tratadas bajo número de registro, 686/2014, 687/2014 y 688/2014.

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: desafectar del uso público un

tramo de la calle de la Avenida Perito Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 m 2 , para su

incorporación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la

Sección G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza, desafectar del uso público

una superficie aproximada de 2479,70 m 2, correspondiente a la calle Camino del Valle, para

ser incorporada al uso residencial, conforme anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza;

desafectar del uso público una superficie aproximada de 843,70 m 2 , correspondiente a una

fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso residencia, conforme

anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura

para el día viernes 15 de agosto, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge

Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

ord anzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presen acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en Dec eto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO	 CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura
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establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día viernes 15 de agosto de 2014, a partir de la hora 14:00, en la sala

de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 2 de julio del corriente año, ingresadas mediante

asuntos 686/2014, 687/2014 y 688/2014 referentes a: desafectar del uso público un tramo de

la calle de la Avenida Perito Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 m 2 , para su

incorporación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la

Sección G, de acuerdo al anexo I que se adjunta a la ordenanza; desafectar del uso público

una superficie aproximada de 2479,70 m 2 , correspondiente a la calle Camino del Valle, para

ser incorporada al uso residencial, conforme anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza;

desafectar del uso público una superficie aproximada de 843,70 m 2 , correspondiente a una

fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso residencia, conforme

anexos I, II y III que se adjuntan a la ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y la

secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 30.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 50.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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204/2010

EL C091(CE90 DELIBER290±,
DE LA CIZIDADIYE US5-17Z1AIA

SANCIONA CONFuEwt DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- DESAFECTAR del uso público un tramo de calle de la avenida Perito Moreno

4880 de aproximadamente 640,00 m 2, para su íncorporación a la parcela identificada

catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la Sección G, de la ciudad de Ushuaia de

acuerdo al croquis que se adjunta como Anexo I.

ARTÍCULO 2 9 .- AUTOR1ZAR al propietario de la Parcela 17, del Macizo 19, de la Sección G

de la ciudad de Ushuaia para que realice a su cargo y costas los proyectos y la ejecucion de

las obras necesarias para el corrimiento de la traza de servicios en caso de que alguno

pasara por esa porción de tierra.

ARTÍCULO 3`).- AUTORIZAR al propietario de la Parcela 17, del Macizo 19, de la Sección G,

de la ciudad de Ushuaía para que realice a su cargo y costas el plano de mensura, deslinde y

unificación de la porción de tierra indicada en el artículo 1 9- de la presente, hasta su

presentación y registro ante la Dirección de Catastro.

ARTÍCULO AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir el dominio de

la porción de terreno indicada en el artículo 1 9- de la presente, una vez registrado el plano de

mensura, abonando el valor de la misma, que será determinado de acuerdo al mecanismo de

valuación que será instituido por el artículo 62 , inciso b), de la Ordenanza Municipal N 2697,

y se abonen los tributos municípales, los que serán calculados para la porción de tierra

desafectada desde la fecha de su ocupación.

ARTÍCULO 5 2 .- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el Artículo 143

de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 2 09/2009.

02 - 3/11
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1048/1999

EL CONCE90 DELIBERANTE
DE LA CRIDAD DE USHZIAIA
SANCIONA CON FZIERZA DE

0 E NANZ A

ARTÍCULO 1 2 .- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de

2479,70m 2 , correspondiente a la calle Camino del Valle, para ser incorporada al uso

residencial, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO	 La superficie desafectada en el artículo precedente, será incorporada

de la siguiente manera:

1- una superficie aproximada de 2089,42m 2, será incorporada a las Parcelas 22 del

Macizo 9; Parcela 22 del Macizo 10; Parcela 20 del Macizo 11; Parcela 19 del

Macizo 12 y Parcela 21 del Macizo 6; creándose nuevas parcelas (dos en los

Macizos del 9 al 12 y una en el Macizo 6) conforme a los croquis que como

Anexo I I y Anexo III corren agregados a la presente;

2- una superficie aproximada de 390,28m 2 , para ser incorporada al Macizo 8,

Parcela 5, estando ésta ya ocupada por Módulos de Tránsito y Espera, conforme

al croquis que como Anexo II corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3'•- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORD

02/07/2014.- 

CO
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ANEXO I.
ORDENANZA MUNICIPAL N2

Sitp:Total a Desafectar 2479.70 m2

Fracción A : 390,28 rn2

Fracción B: 462,07 m2

Fracción C: 462,07 m2

FraccIón D: 46207 m2

FraccIón E : 462,07 m2

Fracción F 241,14 rn2

Superficie a desafectar

c>)

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

TOIA:

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

ANEXO I - ORDENANZA MUMCIPAL N°
Seccion 0 • Maclzo 8, 9, 10, 11, 12, 6 • Espacio Publico de Calle
Sup. Total a Desafectar : 2479.70 m2

DEILIJO:

Arq. MASTROPIERRO

ISCM.A:
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ANEXO II.

ORDENANZA MUNICIPAL N2
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Sup. Total a Desafectar 2479.70 m2

Fracción A : 390,28 rn2

Fracción B: 462,07 m2

FraccIón C 462,07 rn2

FraccIón D : 462,07 rn2

Fracción E 462,07 in2

Fracción F ; 241,14 m2

Superlicle a desafeclar

Parcela nueva

1111111Wirif
0114
"2, 07

MUNICIPALIDAD DE USHUAIAe SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

PLAI40 DZI

ANEXO ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

PROVISTO.

Arq. MASTROPIERRO

VISADO:

Arq. TRIFILIO S.

PIRECCIOlt

n.0

Ver.NA:

05/2014

04.01	 ESSALA:

Arch MASTROPIERRO.
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PROYECTO:	 otReCCIDY:

Asq. MASTROPIERRO.	 D.U.VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

ANEXO III - ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO PARCELAS PROPUESTAS

DIBUJO:

Arq. MASTROPI.ERRO,.

ESCAtn:

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
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ANEXO III.
ORDENANZA MUNICIPAL Nº
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104811999

EL CONCEJO DELIBERANTE
CPUDAD v USSUAIA

SANCIONA CON FUERZA qxE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 843,70m2,

correspondiente a una fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada

al uso residencial conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2'.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 109,68 m2

del pasaje de servicio, para ser incorporada al uso residencial de la parcela identificada

catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 21, conforme al croquis que como

Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3'•- Las superficies desafectadas por los artículos precedentes, serán

incorporadas a las parcelas del Macizo 2 conforme a los croquis que como Anexo II y

Anexo III corren agregados a la presente.

ARTÍCULO 4'.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

02/07/2014.-

CO
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ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL N2

MUNICIPAL1 AD DE USHUA1A
SECRETARIA DE DE ARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
Seccion 0 - Macizo 2 - Parcela 21, 36, 37, 38, 39, 40,4 1, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48

Sup. Total a Desafeclar : 953.38m2 aprox. 

PROYECTO:	 OIRECCIONI

Arq, P00010 M.

AO	 F ECHE
Arq. TR.IFILIO	 0412014

DIRL10:	 ESCALA.

Atei. POGGIO M.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SEC RETARIA DE DESARROLLO Y GEST al URBANA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

101.

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA

ANEXO II - ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO

PROUCTO:

Arq. POGGIO M.

VISA00-

Arq. TRIFILIO

01.1110

Arq. POGGIO M.

PLANO

PlAtCCION

D.U.

04/2014

EsCAt,
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ANEXO II.
ORDENANZA MUNICIPAL N'
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PlANO
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Arq, P00010 M.

ESCAL*
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ANEXO III - ORDENANZA MUNICIPAL N°
CROQUIS MODIFICACION DE PROYECTO - PARCELAS PROPUESTAS
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ANEXO III.

ORDENANZA MUNICIPAL N52
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